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BR. del E

SUPERINTENDENCIA DE OOMPAÑIASEXTRACTODE,LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN-TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA'COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA “MAQUINARIASY VEHICULOS S, A.” ,

1.-— Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil an-te el Notario 20, el 22 de Noviembre de 1.963, se constitu-yó la compañía anónima denominada “MAQUINARIAS yVEHICULOS $. A.”,
2.— Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil

ante el Notario 50. el 26 de Diciembre de 1.975, la mencio-
nada compañía aumentó su cap'tal en CINCUENTA MI-
LLONES DE SUCRES, con lo -2ual su capital actual será de |
CIEN MILLONES DE SUCRES; y, reformó sus esta=
tutos sociales, Esta escritura fue inscrita en Guayaquil,

el 31 de Diciembre de 1.975—————— de Íojas
25,253 a 25.263 No. 4.841 del Registro Mercantil
y anotada bajo el No, 20.914 del Repertorio.
3.— Compareció al otorgamiento de la mencionada escri-

tura el señor Ricardo H. Muirragui Jiménez, en calidad de
Gerente General de “MAQUINARIAS Y. VEHICULOS—
S. A.”>

ooo
4.— El aumento de Capital ha sido integramente suscrito

y pagado parte en efectivo y parte por compensación de
créditos. : aonnoino
5.— Las principales reformas estatutarias son:
ARTICULO SEXTO,- El capital social de la compañía

es de Cien Millones de sucres representado por diez mil
acciones ordinarjas nominativas de diez mil sucres cada
una, numeradas del cero cero cero Uno al diez mil inclu-
sive”,- ca... .3
6.— La escritura pública de aumento de capital y refor-

made estatutos de la compañía anónima denominada
“MAQUINARIAS Y VEHICULOS S. A.”, fue aprobada
mediante Resolución No. 4818 expedida por esta Superinten=
dencia de Compañías el 30 de Diciembre de 1.975 e ins=
crita en este cantón el 31 de Diciembre de 1,975 de fojas
25.248 a 25 252 No. 4.840 del Registro Mercantil y anotada
bajo el No. 20.913 del Repertorio, . - ] z

 

 

“LO QUE PONGO. EN CONOCIMIENTO DEL PUBLI-
CO PARA LOS FINES DE LEY.-” :

Guayaquil, Diciembre 21 de 1.975

* Abg. Marcelo Santos Vera
SECRETARIO

-
R
N

—
e
m
o
m
g

e
O

A
S

V
[
É
P
ñ
a
.

>
e
m

010


